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ANÁLISIS DEL SECTOR 
(Art. 2.2.1.1.1.6.1 Decreto 1082 de 2015) 

 
El análisis del sector hace parte de la planeación del proceso contractual y materializa los principios 
de planeación, responsabilidad y transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. 
 
El presente análisis del sector se realiza de conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 
del decreto reglamentario 1082 de 2015 y la Guía de la Elaboración de Estudios del Sector de 
Colombia Compra Eficiente,  
 
Modalidad de contratación: SELECCIÓN ABREVIADA 
 
Objeto del contrato: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL IMPULSO DEL PLAN 
INSTITUCIONAL DE BIENESTAR, ESTÍMULOS, Y PLAN DE ACCIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE 
MEJORAMIENTO DEL CLIMA LABORAL, CULTURAL, SOCIAL, RECREACIONAL E 
INTERVENCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD OCUPACIONAL, DEL PERSONAL VINCULADO 
CON EL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA PARA LA VIGENCIA 2026”.   

 

1. ASPECTOS GENERALES 
 
Que, al municipio de Villa de Leyva como entidad político-administrativa, según el artículo 311 de 
la Constitución Política, le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir 
las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las leyes. 
 
El artículo 2 de la Constitución Política de Colombia señala: "Son fines esenciales del Estado: Servir 
a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución. De conformidad con el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia "La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y 
desconcentración de funciones"; Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones 
para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley." 
 
El artículo 315 numeral 3 de la Carta Política de Colombia autoriza a los alcaldes para “Dirigir la 
acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de 
los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y 
las empresas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes.” 
 
Que es función de los alcaldes municipales de conformidad con la ley 136 de 1994, modificada por 
la ley 1551 de 2012, dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 
funciones y de la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente, 
al igual que ordenar los gastos y celebrar los contratos y convenios municipales de acuerdo con el 
plan de desarrollo económico, social y con el presupuesto, observando las normas jurídicas 
aplicables, entre ellas el Estatuto de Contratación Estatal, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2005, 
decreto 1082 de 2015, e igualmente ajustando sus actuaciones a los principios de transparencia, 
economía y responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen la función 
administrativa. 
 
Que de acuerdo con la Ley 1551 de 2012, en su literal D, numeral 5, es competencia del alcalde 
ordenar los gastos y celebrar contratos y convenios municipales, en consonancia con el plan de 
desarrollo económico, social y el presupuestal.  
 
De conformidad con lo consagrado en los numerales 7 y 12 del Art. 25 del Estatuto Contractual 
(Ley 80 de 1993), y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, se elabora el presente 
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documento de ESTUDIOS PREVIOS acompañado de los documentos necesarios, con el fin de 
adelantar el correspondiente proceso de selección. 
 
Que dentro de los parámetros generales el Municipio de Villa de Leyva tiene como objetivos apoyar 
la función pública Municipal, mediante la utilización de los procesos legales y necesarios 
establecidos por la ley de contratación vigente, bajo los principios de equidad, oportunidad, 
transparencia, celeridad, economía y responsabilidad de manera que la contratación en el 
Municipio refleje total objetividad, honestidad, transparencia y pulcritud. 
 
Que en busca del cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de la Administración municipal en 
cumplimiento de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y los objetivos 
de la contratación estatal buscan el cumplimiento de los fines estatales la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados 
que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
 
2. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD 

 
Que los programas de Bienestar Social para los empleados del Estado que prestan sus servicios 
en los niveles nacional, departamental distrital y municipal son de creación legal, toda vez que 
forman parte del sistema de estímulos establecido por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 
1567 de 1998. 
 
Dichos programas están dirigidos a elevar los niveles de eficiencia, satisfacción, desarrollo y 
bienestar de los empleados del Estado en el desempeño de su labor y contribuir así al cumplimiento 
efectivo de los resultados institucionales. En consecuencia, las Entidades públicas del Orden 
Nacional y Territorial, con autonomía administrativa, deben diseñar y poner en marcha sus 
respectivos programas de bienestar e incentivos armonizando las políticas generales y las 
necesidades particulares e institucionales.  
 
En virtud de los procesos organizacionales que se reconocen en la Administración del Municipio de 
Villa de Leyva, la Gestión del Talento Humano se resalta por el funcionamiento de la Entidad, es 
por esto por lo que, desde la Secretaría General y Gestión Administrativa, se buscan promover 
espacios de Bienestar Social que fortalezcan las dinámicas internas por parte de los servidores 
públicos vinculados en cada una de las dependencias. Así mismo, el promover actividades se ha 
convertido en una necesidad institucional, en el reconocimiento y empoderamiento del sentir de los 
diferentes equipos de trabajo que conforman la Alcaldía Municipal.  
 
El recurso humano es el insumo más importante en una organización debido a que con sus 
conocimientos ayudan al desarrollo y cumplimiento de los objetivos de la organización, la finalidad 
de este trabajo es diagnosticar algún tipo de deficiencia en el clima organizacional de la Alcaldía 
de Villa de Leyva, con el fin de intervenirlas y así mejorar la calidad en el trabajo, en la 
comunicación, y la atención al ciudadano y la aplicación de las normas que rigen la función pública.  
 
Por ende, la Alcaldía Municipal de Villa de Leyva, como Entidad territorial está obligada en ofrecer 
a sus funcionarios un Plan de Bienestar e incentivos cuyo propósito es mejorar el nivel de 
satisfacción y generar un buen ambiente laboral para premiar y por ende lograr un cambio de actitud 
en los empleados de la entidad, la Secretaría General y Gestión Administrativa diseñó encuesta 
para analizar la información registrada y realizar un diagnóstico de ella. 
 
Atendiendo el resultado de encuestas realizadas a los funcionarios, se ha podido evidenciar 
factores importantes que afectan al funcionario en su entorno laboral como se describe a 
continuación: 
 

 Necesidad de actividades lúdicas culturales 

 Incentivar la creatividad ligada del esparcimiento 

 Recuperar los juegos tradicionales 

 Actividades deportivas para incentivar el deporte, disminuir el sedentarismo 

 Caminatas ecológicas 

 Campañas ecológicas a nivel interior de la administración 
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 Espacios de integración y mejoramiento del clima laboral 

 Promoción y prevención de la salud. 
 
El presente estudio previo se enmarca en el parágrafo del artículo 36 de la ley 909 de 2004 el cual 
señala:  
 
“Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en 
el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales 
las entidades deben implementar programas de bienestar e incentivos. De acuerdo con las normas 
vigentes y las que desarrollen la presente ley.” 
 
 1.3. JUSTIFICACION  
 
El municipio de Villa de Leyva busca promover programas de bienestar e incentivos. De acuerdo 
con las normas vigentes. El fortalecimiento del clima laboral y la prevención en salud mental del 
personal vinculado con el municipio de villa de Leyva, es decir que con el presente proceso 
contractual previos los requisitos y formalidades necesarias para la celebración de conformidad con 
las normas aquí establecidas y las demás concordantes, en la que se establece entre otros 
postulados que las autoridades deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado, en desarrollo de los principios necesarios para la escogencia de una entidad 
idónea para la ejecución de objeto contractual. 
 
De conformidad con el artículo 20 del Decreto 1567 de 1998, los programas de bienestar social 
deben organizarse como procesos permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las 
condiciones que favorezcan el desarrollo integral del empleado con fines al mejoramiento del 
desempeño laboral de los funcionarios, el mejoramiento de su nivel de vida, así como el de su 
familia, entendiéndolos no solo como prestadores de un servicio, sino como por excelencia en la 
consecución de los fines del estado; así mismo deben permitir elevar los niveles de satisfacción, 
eficacia, eficiencia, efectividad e identificación del empleado con el servicio de la entidad en la cual 
labora. 
 
Así las cosas, uno de los componentes que incentiva el bienestar de los funcionarios es la 
recreación que debe actuar como instrumento de equilibrio para la vida del trabajador, propiciando 
el reconocimiento de sus capacidades de expresión, imaginación y creación conducentes a lograr 
su participación, comunicación e interacción en la búsqueda de una mayor socialización y 
desarrollo. Una cultura organizacional positiva propicia mayor motivación, compromiso y lealtad, 
elementos determinantes, para aumentar la productividad y mejorar los niveles de desempeño en 
la Entidad, da perspectivas a las actividades de Bienestar las cuales, deben estar encaminadas a 
reconocer el desempeño óptimo del funcionario, a satisfacer sus, necesidades sociales, 
recreativas; culturales y psicológicas tanto a nivel individual, como laboral y social.  
 
El Bienestar de la persona, consiste en un equilibrio espiritual, físico, mental y de relaciones 
positivas con su entorno ecológico, social y laboral, por lo tanto la política de Bienestar Social debe 
responder a la satisfacción de las necesidades tanto de la Entidad como del servidor público dentro 
del contexto laboral, asumiendo los nuevos retos de los cambios organizacionales, políticos, 
culturales y haciendo participes a los funcionarios en la implementación de los planes, programas 
y proyectos, de tal manera que se combinen los fines de desarrollo de la Entidad y del Estado, con 
los fines de desarrollo personal. Se busca abarcar de manera eficiente y eficaz la satisfacción de 
las necesidades de la persona acorde con sus exigencias, en interacción permanente con su 
entorno social, cultural, laboral, familiar de los cuales espera contribución para el logro de su 
crecimiento personal, Todo lo anterior, contribuye al crecimiento humano, mejoramiento del clima 
laboral y de los niveles de productividad y prestación de los servicios a la comunidad, siendo 
coherente con la misión institucional y generando un mejor ambiente laboral; haciendo participes a 
los funcionarios de una cultura verdadera e integral con la ciudadanía, contribuyendo al éxito de la 
Administración. Se pretende dar cumplimiento a las disposiciones del Gobierno Nacional 
relacionadas con el que las Entidades Públicas, deben brindar un tratamiento preferencial a su 
recurso humano con calidad. 
 
Según el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, las entidades del sector 
público deben elaborar el Programa de bienestar Social anual, de acuerdo a un diagnóstico previo 
aplicado a todos los servidores de la compañía, en el cual se exploren sus necesidades, 
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expectativas. Este programa debe comprender: La Protección y Servicios Sociales y la Calidad de 
Vida Laboral. 
 
La Protección y Servicios Sociales: Por medio de este componente se deben estructurar programas 
mediante los cuales se atiendan las necesidades de protección, ocio, identidad y aprendizaje del 
empleado y su familia, para mejorar sus niveles de salud, vivienda, recreación, cultura y educación. 
 
Por otro lado, "La calidad de vida laboral: se refiere a la existencia de un ambiente que es percibido 
por el servidor público como satisfactorio y propicio para su bienestar y desarrollo; está constituida 
por condiciones laborales relevantes para la satisfacción de las necesidades básicas de los 
servidores públicos, la motivación y el rendimiento laboral, logrando así generar un impacto positivo 
en las entidades, tanto en términos de productividad como de relaciones interpersonales. 
 
Que, en atención a lo anterior, el Municipio de Villa de Leyva, dentro del Plan de Bienestar e 
Incentivos tiene como objetivo:  Diseñar, estructurar, implementar y ejecutar un plan bienestar e 
incentivos que procuren mejorar las condiciones personales, laborales, familiares y sociales del 
servidor y/o funcionario Público de la Administración Municipal, y que garantice un ambiente 
favorable en el desarrollo de las actividades laborales a través del reconocimiento de incentivos 
pecuniarios y no pecuniarios para la presente vigencia 2026 contribuyendo a fortalecer el clima 
laboral de la entidad y a fomentar el desarrollo integral de cada servidor(a). 
 
Que en cumplimiento del Decreto 1567 de 1998, en su artículo 21 establece la finalidad del plan de 
Bienestar, incentivos y estímulos para los servidores públicos definiendo los fines así: 
 
Finalidad de los Programas de Bienestar Social.  
 

 Propiciar condiciones en el ambiente de trabajo que favorezcan el desarrollo de la 
creatividad, la identidad, la participación y la seguridad laboral de los empleados de la 
entidad, así como la eficacia, la eficiencia y la efectividad en su desempeño; 

 Fomentar la aplicación de estrategias y procesos en el ámbito laboral que contribuyan al 
desarrollo del potencial personal de los empleados, a generar actitudes favorables frente al 
servicio público y al mejoramiento continuo de la organización para el ejercicio de su función 
social; 

 Desarrollar valores organizacionales en función de una cultura de servicio público que 
privilegie la responsabilidad social y la ética administrativa, de tal forma que se genere el 
compromiso institucional y el sentido de pertenencia e identidad; 

 Contribuir, a través de acciones participativas basadas en promoción y la prevención, a la 
construcción de un mejor nivel educativo, recreativo, habitacional y de salud de los 
empleados y de su grupo familiar; 

 Procurar la calidad y la respuesta real de los programas y los servicios sociales que prestan 
los organismos especializados de protección y previsión social a los empleados y a su grupo 
familiar, y propender por el acceso efectivo a ellos y por el cumplimiento de las normas y 
los procedimientos relativos a la seguridad social y a la salud ocupacional. 

  
Que el Decreto 1083 de 2015 en los artículos 2.2.10.1 y 2.2.10.2 señala: 
 
ARTÍCULO 2.2.10.1 Programas de estímulos. Las entidades deberán organizar programas de 
estímulos con el fin de motivar el desempeño eficaz y el compromiso de sus empleados. Los 
estímulos se implementarán a través de programas de bienestar social. 
 
ARTÍCULO 2.2.10.2 Beneficiarios. Las entidades públicas, en coordinación con los organismos de 
seguridad y previsión social, podrán ofrecer a todos los empleados y sus familias los programas de 
protección y servicios sociales que se relacionan a continuación: 
 

1. Deportivos, recreativos y vacacionales. 
2. Artísticos y culturales. 
3. Promoción y prevención de la salud. 
4. Capacitación informal en artes y artesanías u otras modalidades que conlleven la recreación 

y el bienestar del empleado y que puedan ser gestionadas en convenio con Cajas de 
Compensación u otros organismos que faciliten subsidios o ayudas económicas. 
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5. Promoción de programas de vivienda ofrecidos por el Fondo Nacional del Ahorro, los 
Fondos de Cesantías, las Cajas de Compensación Familiar u otras entidades des que 
hagan sus veces, facilitando los trámites, la información pertinente y presentando ante 
dichos organismos las necesidades de vivienda de los empleados. 
 

Las actividades del Plan Institucional de Bienestar e incentivos que hace parte del presente estudio 
se encuentran previstas en el PLAN DE ACCIÓN INTEGRADO del Decreto 612 de 2018. Según 
actividades previas de indagación de necesidades, consolidación de acciones y socialización previa 
a los funcionarios de la planta de personal de la Entidad. 
 
Conforme a lo anterior la Alcaldía Municipal de Villa de Leyva a través de la Secretaría General y 
de Gestión Administrativa, requiere la prestación de servicios para llevar a cabo las actividades 
enmarcadas en el plan de bienestar, estímulos e incentivos, previstas en PLAN DE ACCIÓN 
INTEGRADO lo cual redundará en la prestación de un servicio eficaz y eficiente. 
 
Los funcionarios públicos de la planta de personal de la Administración Municipal que se verán 
beneficiados en las actividades de Bienestar social e incentivos del presente estudio corresponden 
a noventa y tres (93) servidores públicos. 
 
Atendiendo lo ordenado por el Decreto 1072 del 2015 título IV capítulo VI, cuyo objeto define las 
directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST), entendiendo que el SG-SST se debe desarrollar bajo un proceso 
lógico y por etapas basándose en la mejora continua con el propósito de anticipar, reconocer, 
evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo en una 
empresa. Razón por la cual en este estudio se analizan y establecen los requerimientos a cumplir 
en materia de Seguridad y Salud en el trabajo. 
 
II. ¿A quiénes aplica? 
 
La implementación aplica a los siguientes entes: 
 

 Empleadores públicos y privados, 

 Contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, 

 Organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, 

 Empresas de servicios temporales, 

 Los anteriores deben tener cobertura sobre los trabajadores dependientes, contratistas, 
trabajadores, cooperados y los trabajadores en misión. 

 
Las personas jurídicas o naturales deben garantizar la aplicación de las medidas de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, el mejoramiento del comportamiento de los trabajadores, las condiciones y el 
medio ambiente laboral y el control eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo; para ello 
se debe cumplir con las actividades propias del plan de acción del sistema de gestión seguridad y 
salud en el trabajo, que cobija a empleados y contratistas, por lo que el Municipio desarrollará 
actividades propias de seguridad y salud en el trabajo para todo el personal vinculado con la 
administración municipal. 
 
Para el desarrollo del objeto contractual el municipio de Villa de Leyva cuenta con la disponibilidad 
presupuestal para el desarrollo de las actividades programadas por la Secretaría General y Gestión 
Administrativa en el marco del plan de bienestar e incentivos y las actividades de prevención y 
promoción plasmadas en el plan de acción del Sistema de gestión seguridad y salud en el trabajo, 
que redunden en la salud mental del personal vinculado con el municipio. 
 
La administración municipal busca promover este tipo de actividades y eventos creando una 
dinamización volátil de la economía del municipio, dando espacios para que el personal que labora 
con el municipio, participen en estas actividades y sean beneficiados de los estímulos como 
funcionarios públicos, por lo cual es oportuno ya que en el medio existen empresas sociales y 
comerciales del estado que desarrollan actividades que aportan para la realización de dichos 
eventos, promoviendo actividades que fortalecen la idiosincrasia cultural, artística, deportiva y de 
salud mental que serán beneficiosas para el clima organizacional de los funcionarios y demás 
personal vinculado con el municipio de Villa de Leyva, estas coyunturas son de oportunidad para 
el municipio ya que se disminuirán gastos en la inversión de los eventos, con el apoyo de una 
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empresa social y comercial del estado que garantizara el éxito de las diferentes actividades, 
realizándolas con oportunidad, calidad y eficiencia. 
 
En atención al principio de economía establecido en la Ley 80 de 1993, el cual orienta a las 
entidades estatales a optimizar los recursos y procedimientos contractuales para alcanzar los fines 
del Estado de manera eficiente, eficaz y oportuna, resulta viable y jurídicamente procedente 
agrupar en un solo proceso de contratación la prestación de servicios para el impulso del Plan 
Institucional de Bienestar, Estímulos y del Plan de Acción del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST). Esto incluye actividades integrales dirigidas al mejoramiento del 
clima laboral, fortalecimiento cultural, social y recreativo, así como acciones de intervención y 
prevención en salud ocupacional, todas dirigidas al personal vinculado con el Municipio de Villa de 
Leyva durante la vigencia 2026. La unificación de estas actividades en un solo contrato permite una 
gestión coordinada, evita la dispersión de esfuerzos administrativos y presupuestales, y contribuye 
a lograr impactos más efectivos en el bienestar institucional, sin desbordar el objeto ni fraccionar 
de manera indebida la contratación pública. 
 
Por lo anteriormente expuesto y ante la inexistencia del recurso humano y técnico en nuestra 
administración, se requiere contratar una persona jurídica y/o natural que desarrolle la  "AUNAR 
ESFUERZOS ECONOMICOS, TECNICOS Y HUMANOS PARA EL IM PULSO DEL PLAN 
INSTITUCIONAL DE BIENESTAR, ESTÍMULOS, Y PLAN DE ACCIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE 
MEJORAMIENTO DEL CLIMA LABORAL, CULTURAL, SOCIAL, RECREACIONAL E 
INTERVENCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD OCUPACIONAL, DEL PERSONAL VINCULADO 
CON EL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA PARA LA VIGENCIA 2026”.  
 
Por lo anterior se encuentran justificadas las razones que existen para que se dé la presente 
contratación, fundamentada en que (i) Es un deber constitucional y legal del municipio de Villa de 
Leyva, cumplir los lineamientos de la función administrativa, (ii) se han elaborado los estudios 
previos los cuales son necesarios para poder suplir la necesidad presente, el cual debe ejecutarse 
durante el año 2026, (iii)  se requiere suplir la necesidad antes planteada, cuya responsabilidad 
exclusiva recae en la Administración Municipal y (iv) que con esta contratación se pretende agilizar 
los procesos gerenciales, misionales y de apoyo, con sus respectivos procedimientos 
institucionales del cual se desprende la satisfacción de las necesidades y expectativas de la 
comunidad para lograr los fines del estado. 
 
2.1. Delimitación de sector 

 

a. Criterios para la delimitación de sector 
 

Los criterios utilizados para delimitar el sector objeto del estudio son: 

 

A1. El objeto del proceso contractual y su posterior ubicación dentro de la desagregación de la 

actividad económica1 

 

A2. La identificación UNSPSC 

 

A3. La codificación SIREM 

 

A4. La localización del sector dentro de las actividades económicas de las cuantas nacionales. 

 

Estos criterios fueron escogidos porque: son necesarios, como el caso del objeto del proceso 

contractual; consideran otros documentos de la etapa precontractual del proceso (códigos 

UNSPSC, estudios previos) lo que hacen más coherente e integra la contextualización de los 

requisitos habilitantes y de puntuación; utilizan los criterios de las clasificaciones estándar CIIU 

para el caso del SIREM y de las cuentas nacionales para el caso de las actividades económicas. 

                                                           
1 El objeto del proceso hace parte de una actividad económica que en las cuentas nacionales se presenta de forma agregada; un análisis más realista 

de dicha actividad lleva consigo una desagregación de dichas cuentas 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
mailto:contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co


 

 MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ 
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL 
SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO  
FORMATO 

F-CP-32 Página 7 de 31 

CONTRATACIÓN PÚBLICA Versión 1 01/03/2025 

ESTUDIOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

   

 
 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 – Teléfono +57 (608) 7320830 - 7320362 – Celular: 3138887422. 
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

b. Sector delimitado. 
 

El sector de la economía que comprende las empresas (personas naturales y jurídicas) que venden 

productos de las categorías de los niveles UNSPSC siguientes: 

 

Código 
Segmento 

Nombre Segmento 
Código 
Familia 

Nombre Familia 
Código 
Clase 

Nombre Clase 

80000000 
Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos 

80110000 
Servicios de recursos 
humanos 

80111600 
Servicios de personal 
temporal 

80000000 
Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos 

80140000 
Comercialización y 
distribución 

80141600 
Actividades de 
ventas y promoción 
de negocios 

90000000 
Servicios de Viajes, Alimentación, 
Alojamiento y Entretenimiento 

90100000 
Restaurantes y catering 
(servicios de comidas y 
bebidas) 

90101600 
Servicios de 
banquetes y catering 

93000000 
Servicios Políticos y de Asuntos 
Cívicos 

93140000 
Servicios comunitarios y 
sociales 

93141500 
Desarrollo y servicios 
sociales 

 
Conforme a lo anterior, existen segmentos relacionados con el objeto del proceso contractual: el 

segmento 80111600 - Servicios de personal temporal, 80141600 - Actividades de ventas y 

promoción de negocios, 90101600 - Servicios de banquetes y catering y 93141500 - Desarrollo y 

servicios sociales. 

 

Respecto a  esta  clasificación    UNSPSC,   se  sugiere  utilizarla   para  la  exigencia   de  los  

requisitos habilitantes  de  experiencia   conforme  a  las  directrices   de  la  Circular  Única  de  

Colombia  Compra Eficiente teniendo en cuanta los siguientes  lineamientos: 

 

La clasificación del proponente no es un requisito habilitante  sino un mecanismo  para establecer 

un  lenguaje  común  entre  los partícipes  del Sistema  de Compra  Pública.   En consecuencia,  

las Entidades Estatales  no pueden  excluir a un proponente  que ha acreditado  los requisitos 

habilitantes  exigidos  en un Proceso  de Contratación  por no estar inscrito en el RUP con el código 

de los bienes, obras o servicios  del objeto de tal Proceso de Contratación.  

 

La experiencia es un requisito habilitante. Los proponentes  deben inscribir en el RUP su 

experiencia usando  los códigos del Clasificador  de Bienes y Servicios. Por su parte las Entidades  

Estatales al establecer  el requisito habilitante de experiencia deben incluir los códigos específicos  

del objeto a contratar o el de bienes, obras o servicios afines al Proceso de Contratación respecto 

de los cuales los proponentes  deben acreditar su experiencia. 

 

Por otro lado, el sector a estudiar  comprende los oferentes,  personas naturales  y jurídicas  que 

se dedican a  las  actividades relacionadas en  la  clasificación, de  la  superintendencia  de 

sociedades, como a continuación  se indica: 

 

División Grupo Clase Descripción 

SECCIÓN R   ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, DE ENTRETENIMIENTO Y RECREACIÓN 

93     Actividades deportivas y actividades recreativas y de esparcimiento 

  932   Otras actividades recreativas y de esparcimiento 

    9329 Otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p. 
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Las actividades objeto de análisis financiero para el presente proceso contractual corresponde 
codificación 9329 - Otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p. 

2.2. CONTEXTO ECONOMICO 
 

Según el Banco de la República, la actividad económica del país se divide por sectores 
económicos. Cada uno de ellos hace parte de una actividad económica cuyos elementos o 
productos tienen características en común y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se 
realiza de acuerdo con los procesos de producción, es decir de acuerdo al servicio que realicen o 
al producto que comercialicen. 
 
La división economía clásica se estructura así: 
 

1) Sector primario. 
2) Sector secundario. 
3) Sector terciario. 

 
De esta forma se determinan los siguientes sectores: 
 
Sector primario o agropecuario. Es el sector que obtiene el producto de sus actividades 
directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de este sector se 
encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen dentro 
de este sector a la minería y a la extracción de petróleo, las cuales se consideran parte del sector 
industrial. 
 
Sector secundario o industrial. Comprende todas las actividades económicas de un país 
relacionadas con la transformación industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o 
mercancías, los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos. Se divide 
en dos subsectores industrial extractivo e industrial de transformación: 
 

1) Industrial extractivo: extracción minera y de petróleo. 
2) Industrial de transformación: envasado de legumbres y frutas, embotellado de refrescos, 

fabricación de abonos y fertilizantes, vehículos, cementos, aparatos electrodomésticos, etc. 
 
Sector terciario o de servicios. Incluye todas aquellas actividades que no producen una 
mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos 
de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, 
las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc. 
 
Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son 
considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no productivo, puesto que 
no produce bienes tangibles pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso y producto 
nacional. 
 
Aunque los sectores anteriormente indicados son aquellos que la teoría económica menciona 
como sectores de la economía, es común que las actividades económicas se diferencien aún más 
dependiendo de su especialización.  
 
Lo anterior da origen a los siguientes sectores económicos, los cuales son: 
 

1) Sector agropecuario: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 
2) Sector de servicios: Corresponde al sector terciario mencionado anteriormente. 
3) Sector industrial: Corresponde al sector secundario mencionado anteriormente. 
4) Sector de transporte: Hace parte del sector terciario, e incluye transporte de carga, servicio 

de transporte público, transporte terrestre, aéreo, marítimo, etc. 
5) Sector de comercio: Hace parte del sector terciario de la economía, e incluye comercio al 

por mayor, minorista, centros comerciales, cámaras de comercio, San Andresitos, plazas 
de mercado y, en general, a todos aquellos que se relacionan con la actividad de comercio 
de diversos productos a nivel nacional o internacional. 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
mailto:contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co


 

 MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ 
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL 
SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO  
FORMATO 

F-CP-32 Página 9 de 31 

CONTRATACIÓN PÚBLICA Versión 1 01/03/2025 

ESTUDIOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

   

 
 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 – Teléfono +57 (608) 7320830 - 7320362 – Celular: 3138887422. 
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

6) Sector financiero: En este sector se incluyen todas aquellas organizaciones relacionadas 
con actividades bancarias y financieras, aseguradoras, fondos de pensiones y cesantías, 
fiduciarias, etc. 

7) Sector de la construcción: En este sector se incluyen las empresas y organizaciones 
relacionadas con la construcción, al igual que los arquitectos e ingenieros, las empresas 
productoras de materiales para la construcción, etc. 

8) Sector minero y energético: Se incluyen en él todas las empresas que se relacionan con  la  
actividad  minera  y energética  de  cualquier  tipo  (extracción  de  carbón, esmeraldas, gas 
y petróleo; empresas generadoras de energía; etc.). 

9) Sector solidario: En este sector se incluyen las cooperativas, las cajas de compensación 
familiar, las empresas solidarias de salud, entre otras. 

10) Sector  de  comunicaciones:  En  este  sector  se  incluyen  todas  las  empresas  y 
organizaciones relacionadas con los medios de comunicación como (telefonía fija y celular, 
empresas de publicidad, periódicos, editoriales, etc.). 

 
Productos Incluidos Dentro del Sector. 
 
Con base en los componentes que conforman el proyecto a ejecutar y teniendo en cuenta la 
“Clasificación industrial Internacional Uniforme de todas las Actividades Económicas” se 
contemplan la siguiente identificación de actividades económicas según clases CIIU: 
 
9329 Otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p. 
 

• Las actividades de parques recreativos y playas, incluido el alquiler de casetas, taquillas, 
hamacas, entre otros. 
 

• Las actividades de gestión de transporte recreativo. 
 

• Las operaciones de instalaciones recreativas de transporte; por ejemplo, puertos deportivos. 
 

• El funcionamiento de centros de esquí. 
 

• El alquiler de equipo de esparcimiento y recreo como parte integral de los servicios de 
entretenimiento. 

 

• El funcionamiento de ferias y exposiciones de naturaleza recreativa. 
 

• El funcionamiento de discotecas y pistas de baile, en donde el expendio de bebidas 
alcohólicas no constituye el ingreso principal. 

 

• La operación (explotación) de juegos operados con monedas. 
 

• Otras actividades recreativas y de entretenimiento (excepto los parques de atracciones y 
parques temáticos) no clasificadas en otra parte. 

 

• Las actividades de productores o empresarios de espectáculos en vivo, distintos de los 
artísticos o deportivos. 

 
El análisis del sector debe cubrir tres áreas: 

 

A. Aspectos generales 

B. Estudio de la oferta 

C. Estudio de la demanda 

 

En ese orden de ideas, se procede a realizar el mencionado análisis para la contratación que se 

pretende celebrar: 

 

A. ASPECTOS GENERALES 
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COMPORTAMIENTO DEL SECTOR  

 
Comportamiento del Producto Interno Bruto (PIB) 
 
En el cuarto trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto crece 2,6% en el año 2025pr respecto al 
año 2024p. 

 
 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,6% (contribuye 
0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,5% 
(contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 9,9% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
En el cuarto trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% respecto 
al mismo periodo de 2024p. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del 
valor agregado son: 
 

 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,8% 
(contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 3,4% (contribuye 
0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 11,5% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 0,1%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas: 
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 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 4,6%. 

 
 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 1,6%. 
 

 Explotación de minas y canteras crece 1,2%. 
 
Comportamiento económico de la rama de interés - Actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios 
 
Para analizar un análisis de precios de mercado de los bienes a contratar, se analiza el 
comportamiento económico de la rama de interés para la vigencia, dinámica que se explica en la 
siguiente figura: 

 
 
Para el año 2025pr, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación 
y otras actividades de servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios 
para uso propio crece 9,9%, respecto al año 2024p . Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 13):  
 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crece 
11,5%. 
 
• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 1,6%.  
 
En el cuarto trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento 
y recreación y otras actividades de servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de 
empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes 
y servicios para uso propio crece 11,5% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024p . 
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 13):  
 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crece 
14,0%.  
 
• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio decrece 1,7%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras 
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actividades de servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios 
para uso propio crece en 4,6%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas:  
 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crece 5,5%.  
 
• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 1,2% 
 
Comportamientos del Índice de Precios al Consumidor IPC. 
 

 
 
En febrero de 2026 la variación mensual del IPC fue 1,08%, la variación año corrido fue 2,27% y la 
anual 5,29%. 
 
En febrero de 2026 la variación anual del IPC fue 5,29%, es decir, 0,01 puntos porcentuales mayor 
que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,28%. 
 
El comportamiento mensual del IPC total en febrero de 2026 (1,08%) se explicó principalmente por 
la variación mensual de las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas y Educación. Las 
mayores variaciones se presentaron en las divisiones Educación (5,64%) y Restaurantes y hoteles 
(1,38%). 
 
Variación mensual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) Por Divisiones 2026 (febrero) 
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En febrero de 2026 la variación mensual del IPC fue 1,08%, frente a enero de 2026. La división 
Educación registró una variación mensual de 5,64%, siendo esta la mayor variación mensual. En 
febrero de 2026 los mayores incrementos de precio se registraron en las subclases: otros gastos 
en educación superior (6,54%), educación secundaria (6,01%) y educación preescolar y básica 
primaria (6,01%). Los menores incrementos de precio se reportaron en las subclases: inscripciones 
y matrículas en postgrados (1,91%), cursos de educación no formal (5,22%) y diplomados, 
educación continuada, preicfes, preuniversitarios (5,46%).  
 
La división Restaurantes y hoteles registró una variación mensual de 1,38%, siendo esta la segunda 
mayor variación mensual. En febrero de 2026 los mayores incrementos de precio se registraron en 
las subclases: pago por alimentación en comedores (4,69%), bebidas calientes: tinto, café con 
leche, chocolate, té, bebida achocolatada caliente, leche, agua de panela, agua aromática, avena 
caliente y similares para consumo inmediato (1,99%) y comidas preparadas fuera del hogar para 
consumo inmediato (1,77%). Los menores incrementos de precio se reportaron en las subclases: 
servicios de  alojamiento en hoteles, pensiones, posadas, hostales y moteles (0,76%), comidas en 
establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (1,19%) y gastos en discotecas, bares, griles, 
tabernas, fondas y tiendas dentro y al aire libre (1,52%).  
 
La división Información y comunicación registró una variación mensual de 0,01%, siendo esta la 
menor variación mensual. En febrero de 2026 el mayor incremento de precio se registró en la 
subclase: equipos de telefonía móvil, similares y reparación (0,17%).  
 
La división Recreación y cultura registró una variación mensual de 0,08%, siendo esta la segunda 
menor variación mensual. En febrero de 2026 los mayores incrementos de precio se registraron en 
las subclases: libros de texto: textos guías para clase (3,72%), servicios recreativos (2,85%) y 
servicios prestados por escenarios deportivos (2,77%). Las mayores disminuciones de precio se 
reportaron en las subclases: cines y teatros (-4,66%), juegos y juguetes infantiles (-2,70%) y 
paquetes turísticos completos (-0,51%).  
 
En febrero de 2026 las mayores contribuciones a la variación mensual en las doce divisiones del 
IPC Total se registraron en las siguientes subclases: transporte urbano con 0,19 puntos 
porcentuales, comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio con 0,09 puntos 
porcentuales y educación preescolar y básica primaria con 0,09 puntos porcentuales. Las 
subclases con las menores contribuciones fueron: combustibles para vehículos con -0,09 puntos 
porcentuales, electricidad con -0,04 puntos porcentuales y cines y teatros con -0,01 puntos 
porcentuales. 

REGULATORIO 

 

Regulación aplicable al proceso de selección y a la tipología contractual 

 

Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo 

a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 

contratación directa, con base en las siguientes reglas: (…)  

 

2. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos 

casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o 

la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para 

garantizar la eficiencia de la gestión contractual. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.  

Serán causales de selección abreviada las siguientes:  

 

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.  
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Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento 

así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por 

catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 

adquisición en bolsas de productos; (…)  

 

Parágrafo 2°. El procedimiento aplicable para la ejecución de cada una de las causales a que se 

refiere el numeral 2° del presente artículo, deberá observar los principios de transparencia, 

economía, responsabilidad y las siguientes reglas: 1. Se dará publicidad a todos los procedimientos 

y actos. (…) 3. Sin excepción, las ofertas presentadas dentro de cada uno de los procesos de 

selección, deberán ser evaluadas de manera objetiva, aplicando en forma exclusiva las reglas 

contenidas en los pliegos de condiciones o sus equivalentes. Para la selección a la que se refiere 

el literal a) del numeral 2° del presente artículo, no serán aplicables los artículos 2° y 3° de la Ley 

816 de 2003.  

 

Parágrafo 3º. El Gobierno Nacional tendrá la facultad de estandarizar las condiciones generales de 

los pliegos de condiciones y los contratos de las entidades estatales, cuando se trate de la 

adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 

utilización por parte de las entidades. (…)  

 

Parágrafo 5° Modificado por el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019 Los acuerdos marco de precios 

a que se refiere el inciso 2 del literal a) del numeral 2 del presente artículo, permitirán fijar las 

condiciones de oferta para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 

técnicas uniformes y de común utilización a las entidades estatales durante un período de tiempo 

determinado, en la forma, plazo y condiciones de entrega, calidad y garantía establecidas en el 

acuerdo.  

 

La selección de proveedores como consecuencia de la realización de un acuerdo marco de precios, 

le dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, la posibilidad que mediante órdenes de 

compra directa, adquieran los bienes y servicios ofrecidos.  

 

En consecuencia, entre cada una de las entidades que formulen órdenes directas de compra y el 

respectivo proveedor, se constituirá un contrato en los términos y condiciones previstos en el 

respectivo acuerdo.  

 

El Gobierno nacional señalará la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización 

y celebración de los acuerdos marco de precios. El reglamento establecerá las condiciones bajo 

las cuales el uso de acuerdos marco de precios, se hará obligatorio para todas las entidades 

sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  

 

Los Organismos Autónomos, las Ramas Legislativa y Judicial y las entidades territoriales en 

ausencia de un acuerdo marco de precios diseñado por la entidad que señale el Gobierno nacional, 

podrán diseñar, organizar y celebrar acuerdos marco de precios propios. (…) 

 

En atención a que el presupuesto oficial previsto para el presente proceso de selección, no 

sobrepasa la menor cuantía de la Entidad, por lo cual se adelantara por las normas prevista y 

demás que las modifiquen sustituyan y adicionen la materia 

 

De igual forma el proceso se sustenta en el siguiente marco normativo: 

 

1. Constitución política de Colombia 
2. Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto de la Contratación de la Administración 

Pública”  
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3. Ley 1150 de 2007 “Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en 
la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 

Recursos Públicos. 
4. Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción 
5. Ley 1437 de 2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
6. Decreto 019 de 2012 
7. Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

sector administrativo de Planeación Nacional” 
8. Ley 1882 de 2018 “Por La Cual Se Adicionan, Modifican Y Dictan Disposiciones Orientadas A 

Fortalecer La Contratación Publica A En Colombia, La Ley De Infraestructura Y Se Dictan 
Otras Disposiciones. 

 

Teniendo en cuenta la cuantía del proceso a adelantar y en vista que supera la Menor Cuantía DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, LA MODALIDAD DE SELECCIÓN A ADOPTAR ES LA DE 
SELECCIÓN ABREVIADA; en cumplimiento, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015 y el 
procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20., el cual reglamenta la modalidad de 
procedimiento de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 
 

B. ESTUDIO DE LA OFERTA 
 

Oferentes 

 

a. Participantes  del sector (empresas,  gremios, asociaciones) 
 

En  el  sector  estudiado   participan  tres  actores  principalmente:   por  el  lado  de  la  oferta,  

participan personas  jurídicas  con capacidad  de adquirir obligaciones  y de responder  por el objeto 

de la presente convocatoria,  es decir, dedicadas a la prestación de Actividades deportivas y 

actividades recreativas y de esparcimiento. 

 

A continuación, se presenta  el esquema de la estructura del mercado: 

Por el lado del sector  público,  la mayoría  (si no todas)  de las entidades  centralizadas  y 
territoriales realizan  proyectos  de Inversión  o que cumplen  con sus funciones  de gestión  en 
cumplimiento  a sus planes  institucionales;   muchas  de  estas  tienen  que  ver con  el desarrollo  
exitoso  de  programas  de prestación de Actividades deportivas y actividades recreativas y de 
esparcimiento. 
 
Que los programas de Bienestar Social para los empleados del Estado que prestan sus servicios 
en los niveles nacional, departamental distrital y municipal son de creación legal, toda vez que 
forman parte del sistema de estímulos establecido por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 
1567 de 1998. 
 
Dichos programas están dirigidos a elevar los niveles de eficiencia, satisfacción, desarrollo y 
bienestar de los empleados del Estado en el desempeño de su labor y contribuir así al cumplimiento 
efectivo de los resultados institucionales. En consecuencia, las Entidades públicas del Orden 

 

Oferta:  
 
Empresas dedicadas a la 
prestación de Actividades 
deportivas y actividades 
recreativas y de 
esparcimiento 
Se trata de personas 
naturales y jurídicas. 

Intermediarios:  
 
Solo intermediarios 
descentralizados e 
informales. 
 
SECOP 

Demanda:  
 
Sector público y privado 
de acuerdo a las 
necesidades de sus 
planes y proyectos. 
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Nacional y Territorial, con autonomía administrativa, deben diseñar y poner en marcha sus 
respectivos programas de bienestar e incentivos armonizando las políticas generales y las 
necesidades particulares e institucionales.  
 
En virtud de los procesos organizacionales que se reconocen en la Administración del Municipio de 
Villa de Leyva, la Gestión del Talento Humano se resalta por el funcionamiento de la Entidad, es 
por esto por lo que, desde la Secretaría General y Gestión Administrativa, se buscan promover 
espacios de Bienestar Social que fortalezcan las dinámicas internas por parte de los servidores 
públicos vinculados en cada una de las dependencias. Así mismo, el promover actividades se ha 
convertido en una necesidad institucional, en el reconocimiento y empoderamiento del sentir de los 
diferentes equipos de trabajo que conforman la Alcaldías Municipal.  
 
El recurso humano es el insumo más importante en una organización debido a que con sus 
conocimientos ayudan al desarrollo y cumplimiento de los objetivos de la organización, la finalidad 
de este trabajo es diagnosticar algún tipo de deficiencia en el clima organizacional de la Alcaldía 
de Villa de Leyva, con el fin de intervenirlas y así mejorar la calidad en el trabajo, en la 
comunicación, y la atención al ciudadano y la aplicación de las normas que rigen la función pública.  
 
Por ende, la Alcaldía Municipal de Villa de Leyva, como Entidad territorial está obligada en ofrecer 
a sus funcionarios un Plan de Bienestar e incentivos cuyo propósito es mejorar el nivel de 
satisfacción y generar un buen ambiente laboral para premiar y por ende lograr un cambio de actitud 
en los empleados de la entidad, la Secretaría General y Gestión Administrativa diseñó encuesta 
para analizar la información registrada y realizar un diagnóstico de ella. 
          
Atendiendo el resultado de encuestas realizadas a los funcionarios, se ha podido evidenciar 
factores importantes que afectan al funcionario en su entorno laboral como se describe a 
continuación: 
 

 Necesidad de actividades lúdicas culturales 

 Incentivar la creatividad ligada del esparcimiento 

 Recuperar los juegos tradicionales 

 Actividades deportivas para incentivar el deporte, disminuir el sedentarismo 

 Caminatas ecológicas 

 Campañas ecológicas a nivel interior de la administración 

 Espacios de integración y mejoramiento del clima laboral 

 Promoción y prevención de la salud. 
 
El presente estudio previo se enmarca en el parágrafo del artículo 36 de la ley 909 de 2004 el cual 
señala:  
 
“Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en 
el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales 
las entidades deben implementar programas de bienestar e incentivos. De acuerdo con las normas 
vigentes y las que desarrollen la presente ley.” 
 
Por lo anterior surge la necesidad de contratar el “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL 
IMPULSO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE BIENESTAR, ESTÍMULOS, Y PLAN DE ACCIÓN 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A TRAVÉS DE 
ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO DEL CLIMA LABORAL, CULTURAL, SOCIAL, 
RECREACIONAL E INTERVENCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD OCUPACIONAL, DEL 
PERSONAL VINCULADO CON EL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA PARA LA VIGENCIA 2026” 

b. Descripción de posibles oferentes 
 

Para identificar los posibles proveedores es recomendable utilizar bases de datos e información del 

Sistema de Información y Reporte Empresarial SIREM; las bases de datos de las Cámaras de 

Comercio y de los gremios; y cualquier otro sistema de información empresarial o sectorial 

disponible en el mercado. Estas bases de datos permiten conocer la información financiera del 

sector y de algunos de sus miembros en particular, para que la Entidad Estatal pueda establecer 

los requisitos habilitantes y demás condiciones del Proceso de Contratación, teniendo en cuenta 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
mailto:contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co


 

 MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ 
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL 
SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO  
FORMATO 

F-CP-32 Página 17 de 31 

CONTRATACIÓN PÚBLICA Versión 1 01/03/2025 

ESTUDIOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

   

 
 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 – Teléfono +57 (608) 7320830 - 7320362 – Celular: 3138887422. 
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

las condiciones generales del sector centro -oriente, lo anterior para poder identificar los 

participantes  del mercado donde se evidencian las siguientes empresas: 

 

NIT Razón social de la sociedad CIIU Departamento  

816008815 RECREFAM SAS R9329 RISARALDA 

800114736 INVERSIONES CLUB CAMPESTRE DE CARTAGO S.A. R9329 VALLE 

800151710 CARNAVAL DE BARRANQUILLA SAS R9329 ATLANTICO 

811001904 POBLADO COUNTRY CLUB SA R9329 ANTIOQUIA 

830095813 EUROPARK SAS R9329 BOGOTA D.C. 

830147496 TXT ACTIVA SAS R9329 BOGOTA D.C. 

832006568 CATEDRAL DE SAL DE ZIPAQUIRA R9329 CUNDINAMARCA 

900034947 
PARQUE ECOLOGICO RECREACIONAL DE LAS AGUAS DE 
GIRARDOT 

R9329 CUNDINAMARCA 

900171816 VILLALON ENTRETENIMIENTO S.A.S R9329 BOGOTA D.C. 

900536348 ARKADIA FAMILY CENTER SAS R9329 SANTANDER 

 

Se consultó la base de datos del Modelo de Abastecimiento Estrategia en la herramienta del 
Análisis de la oferta del segmento relacionado con el objeto del proceso contractual: el segmento 
80111600 - Servicios de personal temporal, 80141600 - Actividades de ventas y promoción de 
negocios, 90101600 - Servicios de banquetes y catering y 93141500 - Desarrollo y servicios 
sociales., el cual arrojo el siguiente resultado: 

 

 
Igualmente, se determina la cantidad de proveedores que existen en el departamento de Boyacá, 
Persona Natural y/o Jurídica del objeto de interés de estudio, los cuales se relacionan a 
continuación: 
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Dentro del respectivo estudio de la oferta, se encuentran las modalidades der contratación más 
utilizada en el Departamento. 

 

 
Análisis que nos determina que la prestación de servicios cuyo objeto es el PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA EL IMPULSO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE BIENESTAR, ESTÍMULOS, Y 
PLAN DE ACCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A 
TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO DEL CLIMA LABORAL, CULTURAL, 
SOCIAL, RECREACIONAL E INTERVENCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD OCUPACIONAL, 
DEL PERSONAL VINCULADO CON EL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA PARA LA VIGENCIA 
2026, posee alta cantidad de proveedores en el Departamento de Boyacá y las modalidades de 
contratación más comunes son la Selección Abreviada y la mínima cuantía.  
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TAMAÑO EMPRESARIAL DE POSIBLES OFERENTES 

 

Para determinar el tamaño empresarial de los posibles oferentes que pueden presentarse a la 

convocatoria, se tomó la información de la herramienta “Tamaño empresarial de los Proveedores 

del SECOP” proporcionada por Colombia Compra Eficiente2, De acuerdo con la Clasificación 

Industrial Internacional Uniforme (CIIU) Rev. 4 A.C., este sector se enmarca en la división 93, la 

cual corresponde al “Actividades deportivas y actividades recreativas y de esparcimiento” y se 

encuentra en la clase 9329: “Otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p..”, el análisis 

arrojó la siguiente información: 

 

 

 

 
 

Conforme a la informacion registrada y de acuerdo con la actividad económica examinada se puede 

concluir que a nivel nacional el numero de empresas por tamaño empresarial oscila la en suma de 

94 proveedores de los cuales 17.02% corresponde a pequeña empresa y el 82.98% corresponde 

a micro empresa. 

Una vez verificado el umbral de la vigencia 2026 para convocatorias limitadas a Mipyme, en la 
página de Colombia Compra Eficiente en donde indica como umbral la suma de $511.708.497,00 
y teniendo en cuenta que el valor del presupuesto oficial destinado como límite para los procesos 
de selección que se desarrollan bajo la modalidad de selección abreviada por menos cuantía la 

                                                           
2 https://www.colombiacompra.gov.co/content/tamano-empresarial-de-los-proveedores-del-secop  
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entidad establece que corresponde a la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS  PESOS ($490.253.400,00) M/CTE, 
incluido IVA y demás tributos a los que hubiere lugar, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del 
decreto 1860 de 2021 la convocatoria del presente proceso de Selección podrá ser limitada a  
Mipymes. 

Con el fin de elaborar el estudio de mercado que permita establecer las condiciones económicas 

que se presentan en el sector y definir los precios de referencia para el presente proceso, el 

municipio de villa e Leyva solicitó cotizaciones mediante correo Institucional  a las empresas que 

se relacionan a con los demás documentos del presente proceso. 

Identificación de proveedores 

 

La Entidad determinó los indicadores a partir de la Información Financiera obtenida del Portal de 

Información Empresarial (PIE) de la Superintendencia de Sociedades con cifras de balances a 31 

de diciembre de 2023, los Indicadores Financieros agregados por los filtros seleccionados de 

regiones y/o sectores que se identifican con las Empresas posibles oferentes en el proceso. Para 

este caso las actividades objeto de análisis financiero  para el  presente proceso contractual 

corresponde codificación CIIU 5629 - Actividades de otros servicios de comidas y 5621 - Catering 

para eventos. Que es el que se identifica con las Empresas posibles oferentes en este caso.  

 

Se hace claridad que, las cifras presentadas en este análisis de sector provienen del PIE de la 

Superintendencia de Sociedades con cifras de balances a 31 de diciembre de 2023 y que las 

mismas son de carácter ilustrativo del sector y no son la única base para determinar los indicadores 

financieros y organizacionales del presente proceso.  

 

Para determinar los niveles a solicitar de cada indicador para la capacidad financiera y la capacidad 

organizacional en el presente proceso, se consultó, además a los posibles proponentes 

identificados en el presente análisis del sector de acuerdo con lo señalado en las perspectivas 

comercial y técnica, la información disponible en el RUES (REGISTRO UNICO EMPRESARIAL Y 

SOCIAL) que posee cifras del RUP de las empresas a 31 de diciembre de 2023. También, se realizó 

una verificación previa tomando como variables el objeto a contratar, el presupuesto, la forma de 

pago, duración del contrato, el estudio del sector, entre otras variables.  

 

Adicionalmente se tiene en cuenta los lineamientos del Manual para determinar y verificar los 

requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, mediante la 

utilización de herramientas estadísticas que le permiten determinar los criterios para la capacidad 

financiera y la capacidad organizacional a solicitar, con el fin de garantizar la solvencia económica 

y patrimonial de los interesados en participar, así como también favorecer la pluralidad de 

oferentes.  

 

Así las cosas, para identificar los posibles proveedores es recomendable utilizar bases de datos e 

información del Sistema de Información y Reporte Empresarial SIREM; las bases de datos de las 

Cámaras de Comercio y de los gremios; y cualquier otro sistema de información empresarial o 

sectorial disponible en el mercado. Estas bases de datos permiten conocer la información financiera 

del sector y de algunos de sus miembros en particular, para que la Entidad Estatal pueda establecer 

los requisitos habilitantes y demás condiciones del Proceso de Contratación teniendo en cuenta las 

condiciones generales del sector. 

 

Es de pertinente aclarar que: 

 

• El orden presentado de las empresas no constituye ningún tipo de jerarquización. 
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• Las empresas presentadas anteriormente es una muestra representativa del mercado las 

cuales desde el punto de vista técnico pueden ejecutar el proceso a adelantar, sin embargo, 

no representan todo el mercado en sí. 

• El listado de empresas no constituye ninguna recomendación al proceso de contratación a 

adelantar, se presenta únicamente con fines de estudio de la oferta del mercado objetivo 

del sector. 

 

NIT CIIU LIQUIDEZ ENDEUDAMIENTO RCI RP RA 

816008815 R9329 1,41 0,45 1,71 -0,35 0,19 

800114736 R9329 0,00 0,47 0,00 -0,02 -0,01 

800151710 R9329 0,94 1,10 0,00 -0,33 0,03 

811001904 R9329 1,40 0,31 1,28 0,04 0,03 

830095813 R9329 1,36 1,05 -2,35 0,26 -0,01 

830147496 R9329 2,33 0,42 9,42 -0,32 0,19 

832006568 R9329 1,14 0,74 0,00 0,33 0,09 

900034947 R9329 0,06 0,71 0,63 0,02 0,01 

900171816 R9329 1,30 0,96 0,00 0,17 0,01 

900536348 R9329 1,23 0,43 6,64 0,70 -0,40 

PROMEDIO OFERTA 1,12 0,66 1,73 0,05 0,01 

 

C. ESTUDIO DE LA DEMANDA  
 

Teniendo en cuenta el análisis histórico de contrataciones del Municipio de Villa de Leyva, se 

evidencio que la entidad ha realizado procesos referentes al objeto contractual que se pretende 

contratar. 

 

Análisis de cómo ha adquirido el municipio 

 

Con el fin de establecer los requisitos habilitantes y criterios de evaluación en el presente proceso, 
se procede a revisar el SECOP en donde se evidencia que el municipio de Villa de Leyva en 
vigencias anteriores ha realizado la contratación de objetos similares al que se pretende contratar, 
tal y como se evidencia a continuación: 
 

Entidad contratante Alcaldía de Villa de Leyva 

No. De proceso SAMC-AMVL-006-2025 

Link  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.8413078&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 

Objeto a contratar 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL IMPULSO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE BIENESTAR, 
ESTÍMULOS, Y PLAN DE ACCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO DEL CLIMA LABORAL, CULTURAL, 
SOCIAL, RECREACIONAL E INTERVENCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD OCUPACIONAL, DEL 
PERSONAL VINCULADO CON EL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA PARA LA VIGENCIA 2025. 

Cuantía a contratar $140.000.000 

Duración del contrato 150 (Días) 

Índices 

Liquidez: ≥ 3,63 
Endeudamiento: ≤ 0,41 
Razón de cobertura de intereses: ≥ 2,76 
Rentabilidad sobre patrimonio: ≥ 0,10 
Rentabilidad del activo: ≥ 0,05 

 
Entidad contratante Alcaldía de Villa de Leyva 

No. De proceso SAMC-AMVL-006-2021 

Link  
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-11-
12044738 
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Objeto a contratar 
EJECUCIÓN DEL PLAN DE BIENESTAR Y ESTÍMULOS, Y PLAN DE ACCIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CON DESTINO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA. 

Cuantía a contratar $93.000.000 

Duración del contrato 150 (Días) 

Índices 

Liquidez: ≥ 3,00 
Endeudamiento: ≤ 0,50 
Razón de cobertura de intereses: ≥ 10,00 
Rentabilidad sobre patrimonio: ≥ 0,02 
Rentabilidad del activo: ≥ 0,01 

 
 
Identificación y análisis proceso de contratación de otras entidades estatales. 

 

Para establecer los requisitos habilitantes y criterios de evaluación en el presente proceso, se 

procede a revisar el SECOP que criterios han solicitado entidades a nivel nacional en objetos 

similares al que pretende contratar el municipio de Villa de Leyva, tal y como se evidencia a 

continuación: 

 

Entidad contratante MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA 

No. De proceso CHQ-SAMC-004-2025 

Link  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.8416452&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 

Objeto a contratar 

PRESTACION DE SERVICIOS PARA GARANTIZAR LA ASISTENCIA VETERINARIA EN EL CONTROL 
DE LA POBLACION CANINA Y FELINA EN CONDICION DE CALLE A TRAVES DE 
ESTERILIZACIONES, PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS Y SUMINISTRO DE INSUMOS 
NECESARIOS PARA EL BIENESTAR ANIMAL DEL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA. VIGENCIA 
2025 

Cuantía a contratar $ 60.000.000 

Duración del contrato 150 (Días) 

Índices 

Liquidez: ≥ 1,27 
Endeudamiento: ≤ 0,55 
Razón de cobertura de intereses: ≥ 4,20 
Rentabilidad sobre patrimonio: ≥ 0,10 
Rentabilidad del activo: ≥ 0,04 

 

Entidad contratante MUNICIPIO DE PAIPA 

No. De proceso SAMC MP 010 2025 

Link  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.9273691&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 

Objeto a contratar 
CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO PARA DESARROLLAR LAS 
ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE BIENESTAR LABORAL, ESTIMULOS E 
INCENTIVOS DE LA VIGENCIA 2025 DEL MUNICIPIO DE PAIPA. 

Cuantía a contratar $104.969.396 

Duración del contrato 14 (Días) 

Índices 

Liquidez: ≥ 2,10 
Endeudamiento: ≤ 0,65 
Razón de cobertura de intereses: ≥ 6,10 
Rentabilidad sobre patrimonio: ≥ 0,09 
Rentabilidad del activo: ≥ 0,06 

 

Entidad contratante GOBERNACIÓN DE BOYACÁ 

No. De proceso SA-GB-016-2023 

Link  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.5087417&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 

Objeto a contratar 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS, INCLUYE ELEMENTOS E IMPLEMENTOS, PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE BIENESTAR, ESTÍMULOS E INCENTIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO 
HUMANO. 

Cuantía a contratar $417.736.625 

Duración del contrato 45 (Días) 

Índices 

Liquidez: ≥ 1,76 
Endeudamiento: ≤ 0,53 
Razón de cobertura de intereses: ≥ 1,05 
Rentabilidad sobre patrimonio: ≥ 0,11 
Rentabilidad del activo: ≥ 0,06 
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3. ANALISIS ESTADISTICO 
 

3.1. CAPACIDAD FINANCIERA 
 

Con el fin de adelantar un análisis económico del sector, se tomaron en cuenta los indicadores de 

capacidad financiera de la información registrada en la Superintendencia de Sociedades y SECOP, 

la cual se determina de la siguiente manera: 

 

SECOP 

 

De acuerdo al análisis realizado por el municipio de Villa de Leyva respecto a la necesidad que se 

pretende contratar, se obtuvieron los siguientes datos financieros: 

 

ANALISIS  COMO HAN COMPRADO ENTIDADES ESTATALES 

ENTIDAD PROCESO LIQUIDEZ ENDEUDAMIENTO 
RAZÓN DE 

COBERTURA DE 
INTERESES 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO 

RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 

ALCALDÍA DE VILLA 
DE LEYVA 

SAMC-
AMVL-006-
2025 

3,63 0,41 2,76 0,10 0,05 

ALCALDÍA DE VILLA 
DE LEYVA 

SAMC-
AMVL-006-
2021 

3,00 0,50 10,00 0,02 0,01 

MUNICIPIO DE 
CHIQUINQUIRA 

CHQ-SAMC-
004-2025 

1,27 0,55 4,20 0,10 0,04 

MUNICIPIO DE 
PAIPA 

SAMC MP 
010 2025 

2,10 0,65 6,10 0,09 0,06 

GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ 

SA-GB-016-
2023 

1,76 0,53 1,05 0,11 0,06 

PROMEDIO DEMANDA 2,35 0,53 4,82 0,08 0,04 
 

3.2. ANALISIS DE LA INFORMACION 
 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 6 del Decreto 399 de 2021 y Artículo 3 del Decreto 

579 de 2021 el municipio de Villa de Leyva evaluará la capacidad financiera de cada oferente 

teniendo en cuenta la información fiscal que se refleje en el registro único de proponentes renovado 

a la presente vigencia 

 

CAPACIDAD FINANCIERA 
 

INDICE FINANCIERO 

OFERTA DEMANDA 
RESULTADO 

INDICES 
PROCESO 

PROMEDIO 
ARITMETICO 

PROMEDIO 
ARITMETICO 

PROMEDIO 
ARITMETICO 

LIQUIDEZ ≥ 1,12 2,35 1,74 

ENDEUDAMIENTO ≤ 0,66 0,53 0,60 

COBERTURA INTERESES ≥ 1,73 4,82 3,28 

RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO ≥ 

0,05 0,08 0,07 

RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS ≥ 

0,01 0,04 0,03 
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De lo anterior, y armonizando los resultados obtenidos de los respectivos análisis de la demanda y 

de la oferta; y con la finalidad que exista pluralidad de oferentes se procede a definir los indicadores 

para el presente proceso atendiendo lo obtenido de aplicar el promedio aritmético a los resultados 

de la oferta y la demanda. 

 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ (L)  

 
Es el cociente resultante de dividir el valor del Activo Corriente en el valor del Pasivo Corriente, el 
cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto 
plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo, se calculará así: 
 

L= 
AC 

PC 
 
Donde:  
 
L = Índice de Liquidez  
AC = Activo Corriente  
PC = Pasivo Corriente 
 
Para consorcios o Uniones temporales este indicador se calculará con el método de ponderación 
de los componentes de los indicadores así: 
 

L= 
(AC1 X % Participación) + (AC2 X % Participación) + (ACn …. %Participación) 

(PC1 X % Participación) + (PC2 X % Participación) + (PCn)… %Participación) 
 
Donde:  
 
L = Índice de Liquidez  
ACn = Activo Corriente de los partícipes.  
PCn = Pasivo Corriente de los partícipes.  
% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 
 
Condición: 
 
Si L ≥ 1,74; la propuesta se calificará HABILITADO.  
Si L < 1,74; la propuesta se calificará NO HABILITADO. 
 
Nota: Para el cálculo de este indicador, en caso de que el pasivo corriente del proponente sea cero 
(0), será habilitado, toda vez que la empresa no presentaría compromisos a corto plazo. 
 
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO (NE) 
 
Es el resultado de dividir el Pasivo Total (PT), en el Activo total (AT), el cual determina el grado de 
endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor 
índice de endeudamiento mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
pasivos, su resultado será expresado en términos porcentuales y se calculará así: 
 

NE= 
PT 

X 100 
AT 

 
Donde:  
 
NE = Nivel de Endeudamiento  
PT = Pasivo Total  
AT = Activo Total 
 
Para consorcios o Uniones temporales este indicador calculará con el método de ponderación de 
los componentes de los indicadores así: 
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NE= 
(PT1 X % Participación) + (PT2 X % Participación) + (PTn… X %Participación) 

X 100 
(AT1 X % Participación) + (AT2 X % Participación) +(ATn … X %Participación) 

 
Donde:  
 
NE = Nivel de Endeudamiento  
PTn = Pasivo Total de los partícipes. 
ATn = Activo Total de los partícipes.  
% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 
 
Condición:  
 
Si NE ≤ 0,60 o 60%; la propuesta se calificará HABILITADO.  
Si NE > 0,60 o 60%; la propuesta se calificará NO HABILITADO. 
 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES (RCI) 
 
Es el cociente resultante de dividir el valor de la Utilidad Operacional en el valor de los 
Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que 
el proponente incumpla sus obligaciones financieras, se calculará así: 
 

RCI= 
UOp 

GI 

 
Donde:  
 
RCI = Razón de Cobertura de Intereses.  
UOp = Utilidad Operacional.  
GI = Gastos de Intereses. 
 
Para consorcios o Uniones temporales este indicador calculará con el método de 
ponderación de los componentes de los indicadores así: 
 

RCI= 
(UOp1 X % Participación) + (UOp2 X % Participación) + (UOpn… X % Participación) 

(GI1 X % Participación) + (GI2 X % Participación) + (Gin…X % Participación) 

 
Donde:  
 
RCI = Razón de Cobertura de Intereses.  
UOpn = Utilidad Operacional de los partícipes.  
GIn = Gastos de Intereses de los partícipes.  
% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 
 
Condición:  
 
Si RCI ≥ 3,28; la propuesta se calificará HABILITADO.  
Si RCI < 3,28; la propuesta se calificará NO HABILITADO 
 
Nota: Para el cálculo de este indicador, en caso de que el Gastos de intereses sea cero 
(0), el proponente será habilitado, toda vez que la empresa no presentaría obligaciones 
financieras. 
 
CAPITAL DE TRABAJO (KW) 
 

KW = AC – PC ≥ PO 
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Donde:  
 
KW = Capital de Trabajo  
AC = Activo Corriente  
PC = Pasivo Corriente  
PO = Presupuesto Oficial.  
 
Para los consorcios y uniones temporales el Capital de Trabajo se calculará así:  
 

KW = (AC1 - PC1) + (AC2 - PC2) +…+ (ACn - PCn) ≥ PO 
 
Donde:  
 
KW = Capital de trabajo  
ACn = Activo Corriente de los partícipes  
PCn = Pasivo Corriente de los partícipes  
PO = Presupuesto Oficial. 
 
Condición:  
 
Si KW ≥ N/A PO, la propuesta se calificará HABILITADO.  
Si KW < N/A PO, la propuesta se calificará NO HABILITADO 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
La verificación del cumplimiento de la capacidad organizacional, se efectuará mediante la 
obtención de los indicadores:  
 
Rentabilidad sobre el patrimonio  
Rentabilidad sobre el activo 
 
RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO 
 
Es el cociente resultante de dividir el valor de la Utilidad Operacional en el valor del 
Patrimonio, el cual determina la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente, se 
calculará así: 
 

RP= 
UOp 

X 100 
Pt 

 
Donde:  
 
RP = Rentabilidad sobre Patrimonio.  
UOp = Utilidad Operacional.  
Pt = Patrimonio. 
 
Para consorcios o Uniones temporales este indicador calculará con el método de 
ponderación de los componentes de los indicadores así: 
 

RP= 
(UOp1 X % Participación) + (UOp2 + X % Participación) + (UOpn… X % Participación) 

X 100 
(Pt1 X % Participación) + (Pt2 X % Participación) + (Ptn… X % Participación) 
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Donde:  
 
RP = Rentabilidad sobre Patrimonio.  
UOpn = Utilidad Operacional de los partícipes.  
Ptn = Patrimonio de los partícipes.  
% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 
 
Condición:  
 
Si RP ≥ 0,07 la propuesta se calificará HABILITADO.  
Si RP < 0,07 la propuesta se calificará NO HABILITADO. 
 
RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 
 
Es el cociente resultante de dividir el valor de la Utilidad Operacional en el valor del Activo 
Total, determina la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido 
en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y 
mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor 
o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio, se calculará así: 
 

RA= 
UOp 

X 100 
At 

 
Donde:  
 
RA = Rentabilidad sobre Activos.  
UOp = Utilidad Operacional.  
AT = Activo Total. 
 
Para consorcios o Uniones temporales este indicador calculará con el método de 
ponderación de los componentes de los indicadores así: 
 

RA= 
(UOp1 X % Participación) + (UOp2 + X % Participación) + (UOpn… X % Participación) 

X 100 
(At1 X % Participación) + (At2 X % Participación) + (Atn… X % Participación) 

 
Donde:  
 
RA = Rentabilidad sobre Activos.  
UOpn = Utilidad Operacional de los partícipes.  
ATn = Activo Total de los partícipes.  
% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 
 
Condición:  
 
Si RA ≥ 0,03 la propuesta se calificará HABILITADO.  
Si RA < 0,03 la propuesta se calificará NO HABILITADO.  
 
En resumen, los indicadores financieros y organizacionales quedan de la siguiente 
manera: 
 

Indicador Fórmula Estudio del sector 

Índice de Liquidez Activo Corriente / Pasivo Corriente Igual o superior a 1,74 

Índice de Endeudamiento Pasivo Total /Activo Total * 100 Menor o igual 0,60 ó 60% 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 
Igual o superior a 3,28  ó 

indeterminado 

Capital de Trabajo Activo Corriente – Pasivo Corriente / Presupuesto *100 N/A 

Rentabilidad Sobre Patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio Igual o superior a 0,07 
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Rentabilidad Sobre el Activo Utilidad Operacional / Activo Igual o superior a 0,03 

 
 

4. ANALISIS TECNICO 
 

4.1.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 
Conforme a lo establecido en el estudio previo acorde con cada una de las especificaciones 
técnicas y obligaciones establecidas por el comité técnico estructurador señalado en el presente 
proceso 

5. ANALISIS DE COSTOS. 
 

Los costos del presente proceso estas tazados con base en el promedio establecido por las 
cotizaciones suministradas por posibles oferentes que tiene a su disposición los servicios requeridos 
que es objeto del presente análisis. 
 
PRECIOS DEL MERCADO “COTIZACIONES” 
 
El comité económico estructurador del Municipio de Villa de Leyva, recibió cotizaciones  respecto al 
proceso para contratar el “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL IMPULSO DEL PLAN 
INSTITUCIONAL DE BIENESTAR, ESTÍMULOS, Y PLAN DE ACCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO DEL 
CLIMA LABORAL, CULTURAL, SOCIAL, RECREACIONAL E INTERVENCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
SALUD OCUPACIONAL, DEL PERSONAL VINCULADO CON EL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 
PARA LA VIGENCIA 2026”., donde se presentaron dos (02) interesados, las cuales se adjuntan en 
los anexos y documentos del proceso 

 
PRECIOS DE REFERENCIA / ESTUDIO DEL MERCADO /PROYECCION DE CANTIDADES 
MINIMAS  
 
El comité estructurador sujeto a los antecedentes, registros históricos de la Entidad, precios y Estudio 
de Mercado para el Presente Proceso, establece como Precio de Referencia el promedio de las 
cotizaciones, así: ver estudio previo 
 
 

PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto definido para el presente proceso contractual es de 
CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000,00) M/CTE (MONTO AGOTABLE) 
 
Dadas las condiciones del proceso y el valor total obedece a las especificaciones técnicas y 
necesidades del “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL IMPULSO DEL PLAN 
INSTITUCIONAL DE BIENESTAR, ESTÍMULOS, Y PLAN DE ACCIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE 
MEJORAMIENTO DEL CLIMA LABORAL, CULTURAL, SOCIAL, RECREACIONAL E 
INTERVENCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD OCUPACIONAL, DEL PERSONAL VINCULADO 
CON EL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA PARA LA VIGENCIA 2026.”. 

 
NOTA 1: La adjudicación del presente proceso y contrato que se derive,  se aplicara a la oferta que  
cumpla con el precio de referencia establecido por la entidad al menor valor total ofertado IVA 
Incluido;    
 
NOTA 2: el valor del bien y/o servicio ofrecido no podrá superar el precio de referencia por ítem y 
total establecido por la entidad. 
 
NOTA 3: Los valores unitarios con IVA (cuando aplique) que el oferente relacione, son fijos y firmes 
y deben tener una vigencia igual al tiempo de ejecución del contrato. Así mismo ninguno de los 
ítems cotizados puede superar el presupuesto del valor unitario determinado por la entidad.  
 
NOTA 4: El valor total ofertado servirá para la comparación y evaluación de las propuestas 
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NOTA 5: La propuesta económica deberá ser presentada a través del Portal Único de Contratación 
SECOP II totalizada, sin decimales y el valor total aproximado al entero. 
 
NOTA 6: La oferta presentada debe cumplir con cada una de las especificaciones técnicas y 
obligaciones establecidas por el comité técnico estructurador señalado en los estudios previos del 
presente proceso. 
 
NOTA 7: La adjudicación se aplicará a un solo oferente al menor valor total ofertado. 

 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS: De conformidad con el Decreto 1082 de 2015 la 
administración verificará de acuerdo con lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4., el cual expresa: 

 
“(…) Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la 
Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, 
el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al proponente 
para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el 
comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe 
recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las 
ofertas (…)  
 
(…) Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, 
responde a circunstancias objetivas del proponente y de su oferta que no ponen en riesgo el 
cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar 
con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. (…)” 

 
El comité económico evaluador deberá analizar las ofertas para determinar si existen OFERTAS 
CON PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS conforme a los lineamientos contenidos en la “Guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación” elaborada por 
Colombia Compra Eficiente. 
 
5.1. VALOR TOTAL ESTIMADO 

 
El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS ($150.000.000,00) M/CTE incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello 
hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de 
carácter legal, costos directos e indirectos. 
 
El seguimiento y control del presupuesto estará bajo la responsabilidad del Supervisor delegado 
por el Municipio para del Contrato. 
 
También se encuentra calculada la no afectación al equilibrio económico del contrato por lo que se 
tuvo en cuenta los descuentos municipales y nacionales que se generan en el pago del presente 
contrato, los cuales se relacionan a continuación: 

 

RETENCIÓN EN LA FUENTE: 

VER TABLA ESTABLECIDA POR LA 

DIAN 

ESTAMPILLA PRO – CULTURA: 
1% 

ESTAMPILLA PRO- DEPORTE 
1% 

RETEICA 
8 X 1000 

ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR 4 % 

 
Por lo anteriormente expuesto los costos unitarios de cada ítem señalados en la propuesta 
favorecida no serán modificados en la ejecución del contrato. 
 

5.1.1. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 

http://www.villadeleyva-boyaca.gov.co/
mailto:contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co


 

 MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ 
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL 
SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO  
FORMATO 

F-CP-32 Página 30 de 31 

CONTRATACIÓN PÚBLICA Versión 1 01/03/2025 

ESTUDIOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

   

 
 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 – Teléfono +57 (608) 7320830 - 7320362 – Celular: 3138887422. 
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

 

El presupuesto oficial para la presente contratación es de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS ($150.000.000,00) M/CTE. (MONTO AGOTABLE) 

 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la SECRETARIA 
GENERAL Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA, sectorial que adelantó un estudio de mercado, en 
donde se estimó que el valor para contratar el “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL 
IMPULSO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE BIENESTAR, ESTÍMULOS, Y PLAN DE ACCIÓN 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A TRAVÉS DE 
ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO DEL CLIMA LABORAL, CULTURAL, SOCIAL, 
RECREACIONAL E INTERVENCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD OCUPACIONAL, DEL 
PERSONAL VINCULADO CON EL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA PARA LA VIGENCIA 
2026“, asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000,00) 
M/CTE 
 

6. CONCLUSIONES 
 

a. De acuerdo al análisis del sector y a los datos registrados en el SECOP se evidencia que a 
nivel municipal y nacional para la ejecución de contratos cuyo objeto “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA EL IMPULSO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE BIENESTAR, 
ESTÍMULOS, Y PLAN DE ACCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO DEL CLIMA 
LABORAL, CULTURAL, SOCIAL, RECREACIONAL E INTERVENCIÓN Y PREVENCIÓN 
EN SALUD OCUPACIONAL, DEL PERSONAL VINCULADO CON EL MUNICIPIO DE 
VILLA DE LEYVA PARA LA VIGENCIA 2026”.  , se realizará a través de una SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA conforme a lo señalado en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y Ley 1882 de 2018. 
 

b. Respecto a los indicadores financieros según los datos arrojados en el análisis del sector el 
municipio de Villa de Leyva considera proporcional la exigencia de los siguientes 
indicadores financieros y organizacional: 
 

Indicador Fórmula Estudio del sector 

Índice de Liquidez Activo Corriente / Pasivo Corriente Igual o superior a 1,74 

Índice de Endeudamiento Pasivo Total /Activo Total * 100 Menor o igual 0,60 ó 60% 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 
Igual o superior a 3,28  ó 

indeterminado 

Capital de Trabajo Activo Corriente – Pasivo Corriente / Presupuesto *100 N/A 

Rentabilidad Sobre Patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio Igual o superior a 0,07 

Rentabilidad Sobre el Activo Utilidad Operacional / Activo Igual o superior a 0,03 

 

7. FUENTES DE INFORMACION 
 

SITIOS WEB 

 

https://www.contratos.gov.co   

http://www.banrep.qov.co/  

http://www.dane.gov.co   

http://www.Villadeleyya-boyaca.gov.co 

https://finanzasydinero.com/blog/dolar-historico-tnn-2022-en-colombia   

https://www.infonnacion-empresas.cofDepartamentoBOYACA.html  

 

CONSULTAS DOCUMENTALES 

 

• COLOMBIA  COMPRA  EFICIENTE.  Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los 
Procesos de Contratación.  M-ICR-01. Agencia Nacional de Contratación,  Bogotá, Colombia. 
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• COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. Guía para la Elaboración de Estudios de Sector. G-EES-02. 
• Agencia Nacional de Contratación,  Bogotá, Colombia. 
• DECRETO   NÚMERO   1082  DE  2015.   Por  medio  del  cual   se  expide   el  decreto   único 

reglamentario  del sector  administrativo  de planeación  nacional.  Parte  2, Titulo  1, Capitulo  1, 
Sección 1, subsección  6. 

• DANE (2026). Cuentas Trimestrales  - Colombia  Producto  Interno Bruto (PIB) Cuarto Trimestre 
de 2025. Bogotá, 15 de febrero de 2026. 

• DANE (2026). Índice de Precios al Consumidor  febrero 2026. Bogotá, 15 de marzo de 2026. 
• DANE, Bogotá., 18 de marzo de 2026. 
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